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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00284120- -UNC-ME#FD Curso opcional “Abogacía con orientación social”

 
VISTO:

El expediente EX-2020-00284120- -UNC-ME#FD mediante el cual el Sr. Profesor Dr Juan Marco Vaggione, para su
oportuna aprobación, la asignatura “Abogacía con orientación social” para ser implementada en el primer
semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Profesor Dr Juan Marco Vaggione, profesor Titular de la Cátedra Sociología Jurídica B  de la Facultad de
Derecho presenta, la asignatura “Abogacía con Orientación Social” para su oportuna aprobación e 
implementación en el primer semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica
destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y
articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado años anteriores, posee carácter innovador, diversificado y flexible
y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando la participación
e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL  DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUE LVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Abogacía con Orientación Social”, formulado para los espacios
curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el primer semestre del año académico
2021, cuya nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y



publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.
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1- Fundamentación  


La propuesta tiene por objetivo reflexionar teóricamente a partir de experiencias (transformadoras            


innovadoras) de prácticas de la abogacía orientadas socialmente. El Seminario -Taller “Abogacía con             


orientación social”, que presentamos, se centra en el conocimiento de prácticas emergentes del             


campo de ejercicio profesional de la abogacía. Este campo se encuentra en proceso de              


transformación como consecuencia de diversos factores. Entre éstos se destaca el crecimiento,            


diferenciación y movilización de la sociedad civil, con la presencia de viejos y nuevos movimientos               


sociales (MS) y organizaciones no gubernamentales (ONGs). Este surgimiento se aceleró por el             


debilitamiento del estado, la emergencia de un mercado transnacionalizado y de nuevos actores             


supra e infra nacionales. Circunstancias que dieron lugar a nuevos conflictos y a la reconfiguración de                


viejas tensiones sociales. En las múltiples intersecciones que generan esos ejes de conflicto y              


tensión, distintos actores disputan por el derecho y más precisamente por el reconocimiento jurídico              


de sus respectivos intereses.  


Estos grupos o sectores vulnerados de la sociedad poseen algunos rasgos comunes que los vinculan:               


a) se encuentran marginados del sistema jurídico, bien sea por no ser reconocidos como sujetos de                


derechos; o por encontrarse reconocidos, aunque criminalizados por el propio sistema de justicia; b)              


poseen dificultades en el acceso a la justicia y c) desconocen el derecho.  


Otro fenómeno para destacar es la reforma constitucional de 1994, el que es relevante al menos en                 


dos aspectos. Por un lado, abrió la puerta para el reconocimiento de nuevos derechos, a través de la                  


incorporación de tratados internacionales y el énfasis en distintos derechos humanos. Por el otro,              


incorpora instrumentos y recursos institucionales y jurídicos para su logro, entre los que se destacan               


el amparo, el amparo colectivo y el habeas data. En suma, no sólo la justicia que implica el goce de                    


derechos por las minorías fue planteada en términos sustantivos, sino que además se pusieron en               


prácticas estrategias socio-jurídicas para favorecer el acceso a quienes hasta entonces estaban            


excluidos de los beneficios que tal justicia supone. 
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En este marco se produce un progresivo descubrimiento del derecho por los movimientos sociales              


como instrumento estratégico de lucha, lo que contribuye a consolidar en el ejercicio de la profesión                


jurídica, prácticas alternativas a las tradicionales de la abogacía. Ante la crisis del Estado y la falta de                  


representatividad de los partidos políticos y gobiernos, las ONGs y MS se posicionan como nuevos               


actores, diferenciados de la representación política tradicional, aunque como mecanismos de           


articulación entre los intereses de sectores sociales desprotegidos y la acción de los organismos              


públicos, en una suerte de traducción de las reivindicaciones sociales en reclamos políticos y jurídicos               


de distintos contenidos. Estas son prácticas profesionales y judiciales ejercidas para la protección,             


reconocimiento y promoción de los derechos de distintas categorías de personas cuyo denominador             


común es la desprotección jurídica y/o la exclusión y/o discriminación social. Los pobres urbanos, las               


mujeres, los migrantes, los niños y jóvenes, las minorías sexuales y los pueblos indígenas figuran               


entre  ellos.  


El discurso y las prácticas jurídicas tanto académicas como profesionales no son homogéneos,             


aunque la diversidad es invisibilizada por la presencia de una jerarquía discursiva dominada por un               


modelo jurídico hegemónico, que por serlo tiende a ser homogeneizador y deslegitimizador de las              


posturas  divergentes.  


En ese contexto fáctico los objetivos planteados por la propuesta del Seminario-Taller “Abogacía con 


orientación social” están orientados a la incorporación de contenidos conceptuales-teóricos, 


procedimentales y actitudinales dirigidos al desarrollo de habilidades, para promover hábitos 


reflexivos que fomenten el continuo crecimiento profesional.  


En el diseño de la propuesta se puso especial atención a la duración de los encuentros y el tiempo                   


total disponible para el dictado. Se pretende que los docentes y los invitados adopten en las clases                 


un papel de menor centralidad y de mayor coordinación, guía y retroalimentación, y los alumnos               


asuman un comportamiento activo y un compromiso definido en la reflexión, la acción y la               


producción dentro y fuera del aula para diseñar estrategias, alternativas al litigio, para la resolución               


de conflictos. Estas no se reducen sólo a las técnicas de mediación, negociación y/o conciliación; se                


pretende que los alumnos de manera colaborativa el diseño de estrategias, fundamentación y             


argumentación para abordar conflictos desde una perspectiva basada en derechos humanos y            


éticamente (valorativamente)  fundada.  


Para ello se cuenta con la utilización del aula virtual desde donde se socializarán guías de lecturas,                 


actividades y las guías de simulación para que los estudiantes realicen fuera del espacio áulico y sean                 


usadas como insumos para los debates, reflexiones y trabajos en las sesiones del seminario y los                


talleres. 
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Esta propuesta da la posibilidad de profundizar, complementar, especializar y actualizar la formación             


de los alumnos en aspectos que surgen del cambio social y cultural. Propuesta que puede satisfacer                


inquietudes de algunos estudiantes hacia prácticas innovadoras de la profesión de abogado.  


Los espacios curriculares opcionales tienen un alto valor, en tanto permiten a la estructura curricular               


ser permeable a transformaciones sociales y dan la posibilidad de profundizar, complementar,            


especializar y actualizar la formación de los alumnos en aspectos que surgen del cambio social y                


cultural. Dada esta instrumentalidad creemos que la temática propuesta en este seminario actualiza             


las potencialidades de estos espacios curriculares opcionales, como espacio donde se pueden            


satisfacer inquietudes de algunos estudiantes hacia prácticas innovadoras de la profesión de            


abogado.  


La propuesta de este seminario es innovadora en varios aspectos:  


⬧ los contenidos presentados –conceptuales, procedimentales y actitudinales- no están presentes en            


los programas de otras asignaturas obligatorias del plan de estudio, a la vez que la propuesta que                 


abordan es novedosa desde el punto de vista de la práctica profesional.  


⬧ La perspectiva socio-jurídica enriquece la mirada de la práctica profesional con enfoques 


novedosos desde las Ciencias Sociales.  


2. Objetivos:  


2.1 Generales  


• Conocer concepciones y posturas teóricas sobre el derecho y su función social.  


• Brindar condiciones para reflexionar y ensayar (de manera simulada) estrategias de solución de              


conflictos en los que derecho es usado por los actores sociales como instrumento estratégico              


de lucha.  


2.2 Específicos  


Se pretende que el estudiante logre:  


- Conocer las prácticas que se generan desde los marcos teóricos políticos de prácticas 
alternativas al ejercicio profesional.  


- Integrar contenidos normativos, doctrinarios, jurisprudenciales y procesales en el diseño de 
estrategias y en el ejercicio simulado de roles.  


- Ensayar estrategias y roles vinculados a prácticas de abogacía con orientación social  


- Conocer experiencias concretas y actores reales de prácticas de abogacía con orientación  social  







- Conocer los marcos teóricos políticos de prácticas alternativas al ejercicio profesional. 3. 


Contenidos:  


3.1. Contenidos conceptuales 
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Unidad III  


Concepciones sobre el Derecho  


a) Positivismo jurídico.  


b) Las funciones del derecho  


c) Campo Jurídico- Pierre Bourdieu  


d) El derecho como resistencias – Peter Fitzpatrick  


e) Teoría crítica del Derecho  


Unidad II  


Límites y potencialidades para el uso del derecho con orientación social  


f) Uso alternativo del derecho, positivismo de combate  


g) Clínicas de interés público  


h) Litigio estratégico.  


i) Derecho como estrategia política de cambios.  


j) Derecho emancipatorio  


3.2 Contenidos procedimentales  


Se espera que el alumno adquiera competencia para:  


1) Percibir, interpretar y evaluar el fenómeno jurídico con sus dimensiones sociales. 


2) Reconocer y analizar el origen y consecuencias sociales del derecho.  


3) Imaginar estrategias de actuación frente a conflictos jurídicos vinculados a problemáticas sociales.  


3.3 Contenidos actitudinales  


Se espera que el alumno adquiera actitud para:  


1) Identificar los límites y condicionamientos de las normas jurídicas para tender conflictos sociales. 


2) Revisar la eficacia del derecho positivo en la producción y control de fenómenos sociales. 3) 


Advertir los contenidos valorativos que se vehiculizan en las normas jurídicas que las concretan. 4) 


Percibir los límites al acceso a derechos de las personas que pertenecen  


4. Metodología:   


4.1 Seminario  


Las clases destinadas a la profundización teórica  







Se presentarán para cada texto guías de lectura, en el espacio de la clase se expondrán de manera                  


dialogada los aspectos centrales de las propuestas teóricas y se propondrán actividades de reflexión y               


evaluación de la comprensión de estas. 
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Como actividad de cierre de cada caso, se propondrá a los estudiantes que reflexionen y realicen                


presentaciones sobre las perspectivas teóricas identificadas en los supuestos que subyacen a las             


prácticas analizadas en los talleres.  


4.2 Talleres  


a) Presentación de situaciones reales en las que se ha usado alguna práctica alternativa al litigio 


para la solución del conflicto.  


b) Diseño de estrategias por parte de los alumnos, asumiendo roles y simulando situaciones. La               


simulación busca que los estudiantes se posiciones en “roles” diferentes. Para ello, serán             


guiados por los docentes en las situaciones que deben solucionar. Los estudiantes recibirán             


gradualmente “fichas y/o guías” que especificarán el rol propuesto, la información pertinente            


del conflicto y las actividades que deben “hacer” y “resolver”. La información del conflicto              


real será provista progresivamente por los docentes a los estudiantes a medida que los              


mismos avancen en la reflexión-acción de sus propuestas. La simulación, no busca formentar             


la “competencia” entre los estudiantes (ganar el conflicto-suma cero) sino la reflexividad en             


las estrategias, acciones y resoluciones que se proponen. Por ello, los casos reales             


seleccionados no tienen una única solución, sino múltiples alternativas o caminos que            


pueden dar solución al conflicto planteado. Esto último permite fomentar capacidades,           


destrezas y habilidades en perfiles profesionales diversificados.  


c) Presentación de la estrategia usada en el caso real, haciendo intervenir a los abogados/as que                


llevaron adelante el caso “real”. Este espacio fomenta la retroalimentación de la experiencia             


de los estudiantes al generar un “puente” de transición entre los conocimientos, habilidades             


y destrezas adquiridas en el espacio áulico y la experiencia profesional transitada por los  


propios profesionales del derecho. Busca comparar las reflexiones-acciones propuestas por          


los estudiantes con aquellas seguidas por los abogados en los casos reales. Para esta              


instancia se aprovechará las habilidades adquiridas en las clases virtuales, para posibilitar la             


comunicación  con actores que no vivan en la provincia de Córdoba.  


5. Metodología de Evaluación:   


Las actividades serán conducidas por medio de guías de lectura, reflexión y acción. Las mismas               







deberán ser cumplidas individualmente o en grupo. Se proporcionarán guías para el trabajo en clase               


de clase y también como actividad extraáulica.  


Las guías cumplen los propósitos de:  


• Fortalecer el desarrollo de habilidades de expresión escrita y oral, lo cual facilitará la posterior 


evaluación;  
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• Evaluar la incorporación de destrezas y habilidades a lo largo del proceso de enseñanza 


aprendizaje y  


• Generar condiciones para la participación individual o grupal en las discusiones y tareas a 


desarrollar en el seminario y los talleres.  


Las evaluaciones parciales se realizarán combinando la calificación obtenida de la evaluación 


continua  a partir de la participación en clase y el trabajo de las guías  


6. Duración:   


La propuesta presentada puede desarrollar sus contenidos y lograr sus objetivos en 60 horas cátedra 


repartidas entre clases teóricas, talleres y acercamiento a experiencias prácticas desde la voz de sus 


protagonistas.  


7. Correlatividades:   


Esta oferta curricular se propone para el cursado de los espacios opcionales I, II, III o IV (polivalente)                  


ya que los criterios de formación secuencial integrada y de progresión sistemática de contenidos              


previstos por la Resolución 323/99, garantizan que los alumnos que llegan al 9º semestre, con               


posibilidades de seleccionar una propuesta curricular opcional cuenten con los conocimientos y            


habilidades necesarias para poder cumplir los objetivos del seminario que se propone.  


8. Número de alumnos:   


Como condición para la apertura e implementación de este seminario se requerirá un mínimo de 10                


estudiantes y por la modalidad didáctica y metodológica con que está planteado este espacio              


curricular se prevé como número razonable máximo la cantidad de 40 estudiantes, no estando              


contemplada la apertura de grupos adicionales de dictado. Si el número máximo es superado se               


realizará una selección de los alumnos teniendo en cuenta las motivaciones e inquietudes de los               


alumnos/as.  
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10. Cronograma 


Clase  Temas  Actividad 


1º  
Práctic


a 


Presentación del 
Seminario Objetivos  
Dinámica de trabajo  
Evaluación 


Actividad sobre expectativas  
Análisis de contenidos de los programas de 
las  asignaturas  


2º  
Teórica 


Derecho y cambios social  Exposición dialogada 


3º  
Práctic


a 


Habitat: Caso “La Vaquita  
Echada” 


Guía uno: Simulación  
Análisis de los hechos del caso  
Identificación de partes e intereses  
Diseño de estrategia 


4º  
Teórica  


Positivismo Jurídico  Exposición dialogada 


5º  
Práctic


a 


Habitat: Caso “La Vaquita  
Echada” 


Guía dos  
Diseñar propuestas de acción y estrategias 
alternativas  de resolución del conflicto  
Argumentar y Fundamentar la propuesta de 
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defensa y  abordaje del conflicto 


6º  
Teórica  


Las funciones del derecho  Exposición dialogada 


7º  
Práctic


a 


Habitat: Caso “La Vaquita  
Echada” 


Experiencia con Abogados y personas 
afectadas. Reflexionar sobre las estrategias 
propuestas. 


8º  
Teórica  


Campo Jurídico- Pierre 
Bourdieu  


Exposición dialogada 


9º  
Práctic


a 


Habitat: Caso “La Vaquita  
Echada” 


Integración de la experiencia 


10º  
Teórica 


El derecho como 
resistencias – Peter 
Fitzpatrick 


Exposición dialogada 


11º  
Práctic


a 


Migrantes: Casos 
“Vanesa” y  “Senegaleses” 


Guía tres: Simulación  
Análisis de los hechos del caso  
Identificación de partes e intereses  
Diseño de estrategia 


Clase  Temas  Actividad 


12º  
Teórica  


Teoría Critica del derecho  Exposición dialogada 


13º  
Práctic


a 


Migrantes: Casos 
“Vanesa” y  “Senegaleses” 


Guía cuatro  
Análisis de los pasos seguidos en la estrategia del 
caso  real.  
Diseñar propuestas de acción y estrategias 
alternativas  de resolución del conflicto  
Argumentar y Fundamentar la propuesta de 
defensa y  abordaje del conflicto 


14º  
Teórica  


Teoría Critica en América 
Latina  


Exposición dialogada 


15º  
Práctic


a 


Migrantes: Casos 
“Vanesa” y  “Senegaleses” 


Experiencia con Abogados y personas 
afectadas. Reflexionar sobre las estrategias 
propuestas. 


16°  
Teórica 


Uso alternativo del derecho, 
positivismo de combate  


Exposición dialogada 


17°  
Práctic


a 


Migrantes: Casos 
“Vanesa” y  “Senegaleses” 


Integración de la experiencia 
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18°  
Teórica 


Clínicas de interés público  


Litigio estratégico. 


Exposición dialogada 


19°  
Práctic


a 


Género: Casos 
“Cisneros” y  “Acosta” 


Guía cinco: Simulación  
Análisis de los hechos del caso  
Identificación de partes e intereses  
Diseño de estrategia 


20°  
Teórica 


Derecho como estrategia 
política de cambios. 


Exposición dialogada 


21°  
Práctic


a 


Género: Casos 
“Cisneros” y  “Acosta” 


Guía seis  
Análisis de los pasos seguidos en la estrategia del 
caso  real.  
Diseñar propuestas de acción y estrategias 
alternativas  de resolución del conflicto  
Argumentar y Fundamentar la propuesta de 
defensa y  abordaje del conflicto 


22°  
Teórica 


Derecho emancipatorio  Exposición dialogada 


23°  
Práctic


a 


Género: Casos 
“Cisneros” y  “Acosta” 


Experiencia con Abogados y personas 
afectadas. Reflexionar sobre las estrategias 
propuestas. 


24°  
Teórica 


Derecho y Movimientos 
Sociales  


Exposición dialogada 


25°  
Práctic


a 


Género: Casos 
“Cisneros” y  “Acosta” 


Integración de la experiencia 


26°  
Teórica 


Derecho y cambios social  Evaluación integradora 


27°  
Práctic


a 


Usos del Derecho Reflexión grupal y preparación de presentación 
del  Foro (Un caso por grupo) 


28°  Foro  Presentaciones grupales. Retomando los casos 


Clase  Temas  Actividad 


Teórica   


29°  
Práctic


a 


Habilidades y destrezas  
incorporadas. 


Evaluación de Proceso 


30°  
Teórica 


Cierre  Retomar expectativas (Clase 1°)  
Evaluación del proceso 
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